
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :



ARTICULO 1°.- Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por Juan Leonardo Ducret DNI Nº 8.297.732, de un (1) inmueble que forma parte de otro de mayor superficie y que en la actualidad se ubica según plano de mensura en trámite de aprobación en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Colon, Distrito Tercero, Centro Rural de Población San Miguel, Colonia San Miguel, Parte Concesión Nº 35, Domicilio Parcelario Calle Pública S/Nº, superficie aproximada DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (2.869 m2) en mas o en menos resulte del plano de mensura en trámite de aprobación, cuyos límites y linderos son: 
NORTE: Recta (1-2) S 69º 25’ E de 30,00m, linda con Juan Leonardo Ducret; 
ESTE: Recta (2-3) S 21º 00’ O de 95,56m, linda con Superior Gobierno de la Provincia de ENTRE RÍOS Escuela Nº 76 “Colonizadores del Canton de Valais”; 
SUR: Recta (3-4) N 69º 41’ O de 30,00m, linda con calle pública (ripio); 
OESTE: Recta (4-1) N 21º 00’ E de 95,70m, linda con Juan Leonardo Ducret. 
El inmueble según Plano de mensura Nº 8.030 se ubica en Departamento Colón, Distrito Tercero, Centro Rural de Población San Miguel, Colonia San Miguel, Lote 35. Consta de una Superficie de VEINTINUEVE HECTÁREAS TREINTA Y CINCO ÁREAS SETENTA CENTIÁREAS, dentro de los límites y linderos que constan en el título de propiedad respectivo.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la donación efectuada en el Artículo 1°, sea con cargo al destino de la construcción de la sede de la Junta de Gobierno del Centro Rural de Población San Miguel, Colonia San Miguel, Departamento Colón.

ARTÍCULO 3°.- Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado en el Artículo 1°, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de agosto de 2021.

         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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